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Resolución de Alcaldía N.o 100-2024-MPSC
Huamachuco, 07 de marzo de 2024

EL ALCAIDE DE t-A MUNtctpAL¡DAD pRovltr¡cnl sÁrvcuE¿ caRRtótr¡

VISTO:

El Expediente Ne 3264-2024-MpSC/fD, de fecha 23 de febrero del 2024, y el Oficío Ne OOB-2024-
M PSC/GEIDUR/ATM/PPPP, de fecha 26 de febrero de 2024, ambos respecto al reconocimíento y registro del

uevo concejo DírectÍvo de la Junta Administradora de servícíos de saneamiento (JASS) def Caserío YANAC
R LA RINCONADA, del D¡strito de Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, Departamento La Libertad, en

| "Libro de Registro de Organizaciones Comunales,,de la MpSC, con un totalde 40 folios útiles; y,

CONSIDERANDO

Que, los gobíernos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos de su
competencia, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 194e de la Constitución política del perú y en el
Articulo Il def Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades (LoM); las municipalidades, en vírtud de
dicha autonomía, t¡enen la facultad de ejercer actos de gobíerno, admin¡strativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, de acuerdo con el numeral 6) del artículo 20e de la LOM, es atribución del alcalde dictar
resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas, las cuales resuelven asuntos de ca rácte r
dministrativo, según lo dispone el articulo 39e de la citada ley

Que, mediante el Decreto Supremo Ns 019-2017-VIVIENDA, se aprueba el Reglamento del Decreto
Legislativo Ne 1280 - Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, en el artículo 20e,
incíso 20'1 y 20'2, establece que las organizaciones comunales se constÍtuyen previa autorízación de la
Municipalidad distrital o provincial según corresponda y de acuerdo con el presente reglamento.

Que, las organizaciones comunales tienen la obligación de registrarse ante la Municípalídad cuya
jurisdicción pertenecen, debiendo para ello, cumplir con los requisitos que establece el artículo 111e del
Decreto Supremo Ne 019-2017-VIVIENDA, donde establecen las condicíones y requisitos para proceder a su
inscripción en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de la respectiva Municipalidad.

Que, con el Expediente del Visto, el señorJOEL REeUENA LAVADO, identificado con DNl. Ne 71871329,
en su calidad de Presidente del Comité Electoral de la organización Comunal Junta Administradora de Servicios
de Saneamiento (JASS) del Caserío YANAC SEcToR LA RINCONADA, del distrito Huamachuco, provincia Sánchez
Carrión, departamento La Libertad, cumpliendo con los requisitos establecidos en la normatividad vigente,
solicita el reconocimiento e inscripción y registro del nuevo Concejo Directivo de la JASS en mención, en el
"Libro de Registro de organizaciones Comunales" de esta rnunicipalidad, de acuerdo al Acta de Asamblea
General de fecha 03 de febrero del 2024 y 17 de febrero del 2024,las cuales se adjuntan al presente en copia
para mayor conocimiento;

Que, mediante Oficio Ne 008-2024-MPSC/GEIDUR/ATM/PPPp, de fecha 26 de febrero de 2024, la
Responsable del Area Técnica Munícipal de la Gerencia de lnfra estructu ra, Desarrollo Urbano y Rural de la
MPSC, presenta el expediente antes referido, adjuntando el Acta de Asamblea General de fecha 17 de febrero
del 2024, y solicita la elaboración de una Resolución de Alcaldía Mediante la cual se reconozca el nuevo
Concejo Directívo de la JASS del Caserío YANAC SECTOR LA RINCONADA, del Distrito de Huamachuco, provincia
Sánchez Carrión, por el periodo de 02 años, desde el 17 de febrero del año 2024, hasta el 17 de febrero del año
2026, así como el fiscal por el período de 03 años, desde el 17 de febrero del año 2024 hasta el 17 de febrero
del año 2O27; indicando que se ha verificado la información pertinente, la cual cumple con los requ¡sitos para
dicho reconocimiento; por tanto es procedente atender, y;
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Reconocer, como fiscal de Ia JASS del caserío YANAC sEcroR LA RINCoNADA, del Distrito de
Huamachuco, provincia Sánchez Carrión, departamento La Libertad, por tres (03) años, con
eficacia anticipada desde la fecha de su elección, desde el 17 de febrero del año 2024 hasta el
17 de febrero del año 2027, a:

Notificar a la lunta Administradora de los Servicios de Saneamiento (JASS) del Caserío YANAC
sECroR LA RINCONADA, del distrito Huamachuco, provincia sánchez carrión, departamento La
Libertad, con la presente resolución de alcaldÍa para su conocimiento y demás fines.

Encargar a los órganos competentes de la municipalidad realizar las acciones para dar
cumplimiento a [o dispuesto en la presente resolución y cumpla, bajo responsabilidad funcional
y administrativa, con publicar la presente resolución de alcaldía en la página web de la
municípalidad.

REGÍS E, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

¡DAD s¡l¡c¡l€z
HUCO
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De conformidad con las atribuc¡ones conferidas por el artículo 20e, numeral 6, de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley N" 27972.

SE RESUELVE:

Artículo 1.e: Reconocer como miembros del Concejo Directivo de la Junta Administradora de Servicios de
saneamiento (JASS) del caserío YANAC SECTOR LA RINCONADA, del Distrito de Huamachuco,
provincia sánchez carrión, departamento La Libertad, por el periodo de 02 años, con eficacia
anticipada desde la fecha de su elección, desde el 17 de febrero del año 2024 hasta el 17 de
febrero del año 2026; a las siguientes personas:
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Presidente JUAN GILBERTO MUDARRA SANDOVAL X L9s20289
Secretaria RENALDINA M UDARRA FERNANDEZ X 40239094
Te so re ra TEOFILA CRUZ FERNANDEZ DE MUDARRA 77507682
Vocal 1 X 43538352
Vocal 2 EMILIO FELIX DE LA CRUZ CRISOLOGO X 19558215

VICTOR CARLOS AGUILAR OTINIANO X 41976875
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Artículo 3.q: Disponer que el Area Técnica Municipal de Gestión de Servicios de Saneamiento realice el
reBistro de la nueva junta directiva en el Libro de Registro de Organizaciones Comunales de la
municipalidad y proceda con la emisión de la constancia de ínscripción respect¡va.

Artículo 4.e:

Artículo 5.e:
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ROCIO MUDARRA BARTOLO

Fiscal


